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ciaeión de las 1nversio~es reales nuevas, así como el cumplimien
to de lo establecido en la Orden ministerial citada. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos por 
un período de cinco años a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden. 

Tales beneficios podrán ser prorrogados por la Administra· 
ción, cuando las c'ircunstancias así lo aconsejen, por un período 
no superior a cinco años. 

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada, dará lugar, de conformi· 
dad con lo dispuesto en el párrafo cuatro del artículo quinto de 
111 Ley 194/ 1963. a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado anterior, y por consiguiente al abono 
o reintegro de los impuestos bonificados y de los créditos con
cedidos y entregados. 

No obstante la Administración podrá no considerar incum· 
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los bene
ficios concedidos aquel que no alcance un~ trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente a la empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente, a jUicio 
del Ministerio de Industria, la realidad de la causa de invo· 
luntariedad mencionada. 

cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora y de Vigi
lancia del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad concer
tada y un plazo de quince días para que exponga cuanto consi
dere pertinente, la Dirección General propondrá al Ministro la 
resolución que proceda. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

lImos. Sres. Subsecretario de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 29 de mayo de 1967 por la que se con
ceden a la ampliación de la bodega a instalar por 
la Cooperativa y Caja Rural «Nuestra Señora de las 
Misericordias», en Torreperogil (Jaén) , comprendida 
en Zona de Preferente Localización Industrial Agra
ria, incluyéndola en el Grupo B) de la Orden de 
5 de marzo de 1965, los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre. 

lmas. Sres. : Vista la Orden del Ministe"io de Agricultura 
<te fecha 1'7 de mayo de 1967, por la que se declara a la am
pliación de 18. bodega a insta' .. P' la COOperativa y Cs.ja Rural 
«Nuestra Señora de las Misericordias» en Torreperogil (Jaén), 
comprendida en Zona de Preferente Loca.lizr "ión Industrial 
Agraria, incluyéndOla en el Grupo B) de la Orden de 5 de mar
ZO de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto de la Ley 152/1963. ha tenido SI bien disponer lo 
siguiente: 

Primero.--Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
l,.ey 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Cooperativa y Caja Rural «Nuestra Señora de 
las Misericordias» por la industria indicada y por un plazo 
de cinco años. contados a p . ."tlr de la fecha de publicación de 
la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales: 

a.) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal 
dllTante el periodo de instalación. 

b) Reducción del 50 ¡;or 100 del Impuesto General sobre 
'l'ransmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 de 
la Ley 4'1/1964, de 1:1 de junio. 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
:Etenta.s del Capital qu..-T5rave los rendimientos de los empréstitos 
que emita. la Empresa española y de los préstamos que la misma. 
concierte con Organismos interIUl.Cionales o con Instituciones 
financieras extranjeras cuand1:> los fondos así obtenidos se des
tinen a financ18.r inversiones reah . nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a. las operaciones de crédito indicadas 

se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de 
este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

d) Reducción del 50 por 100 de los derechos ·arancelarios e 
Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se far 
briquen en España, así como a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorpora
ción a bienes de equipo que se fabriquen en España 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaCiO
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el a.rtículo noveno de la Ley 152/ 1963, 
a la privaCión de los beneficios concedidos v. por consiguiente. 
8!l abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1967. 

I!JSPIN08A SAN MARTIN 

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Ge.stos 
Públicos. 

ORDEN de 29 de mayo de 1967 por la que se con
ceden a la Central Hortofrutícola de don Eduq,rdo 
Puig PUjol, a instalar en San Julián ce Ramis (Ge
rona), los beneficios j iscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre. 

lImos. Sres.: Vista la. Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 10 de mayo de 1967, por la que se declara a la Central 
Hortofruticola de don Eduardo Puig Pujol. a instalar en San 
Jul1á;n de Ramis (Gerona), comprendida en el Sector Industrial 
Agrario de Interés Preferente a) «Manipulación de productos 
agríCOlas perecederos». incluyéndola en el Grupo A) de la Orden 
de 5 de marzo de 1965. 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo sigUiente: 

Primero . ...con arreglo a las disposiciones reglament~las de 
cada tributo, a fas específicas del régimen qUe deriva de la Ley 
152/ 19'63, de 2 de diciemb~ " y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 100s, se otorgan 
a la Empresa «Eduardo Puig Pujol» por la industria indicada 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinqueniO. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal 

durante el período de instalación. 
c) Reducción del 96 por 100 del Impuesto General sobre 

'. ·e.nsmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número dos del a.rtículo 147 de 
la Ley 41 / 1964, de 11 de junio. 

d) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 
las Rentas de Capital q .e grave los rendimientos de los em
préstitos que emita la Empresa española y de los préstamos que 
la misma concierte con Organismos internacionales o con Ins
tituciones finan ceras extranjeras cuando los fondos así obteni
dos se destinen a financiar inversiones reale¡; nuevas. La aplica
ción concreta de este benefic io a 18.s operaciones de crédito in
dicadas se tramitará en cada caso a través del Instituto de 
Crédito a Medio y LargO Plazo, en la forma establecida por la 
0rden de este Ministerio de 1:1 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimien.J de cualquiera de las obligaciO
nes que asume la Entida :l. beneficiaria dará lugar. de confor
midad con lo dispuesto en el ~ rtícul.o noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuést-os bonificados. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 29 de mayo de 1967. 

I!JSPINOSA SAN MARTIN 

lImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda J del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al
geciras por la que se hace público el acuerdo que 
se cita. 

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 207 el siguiente acuerdo : 


